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PRESENTACION 

L~ Cámara Chilena de la Construcción, a través 
de su Comisión de Urbanismo, ha realizado diversos a
nálisis del proyecto del nuevo Plan Regulador para la 
Comuna de Santi ago . 

Junto a proposiciones muy positivas, d ,i:cho Plan 
contiene ciertas disposiciones que la cámara estima in
convenientes para un armónico y efectivo desarrollo de 
la Comuna, y así lo ha hecho presente a la Munic ipa li -
dad . Entre dich as observaciones, hay un grupo de e llas 
que dice rel ación con la s dos alternativas típic as de 
agrupación de los e dificios: continuos o aislados. 

Para t e ner una d e bida comprensión de estos Le mas , 
y de su trasc e nd e ncia en el desarrollo de las ciudades, 
la Cámara ha cr e ído conveniente mostrar una síntesis del 
origen, evoluci ó n, probl e~as y tendencias d e la edifica
ción continua y l a e dificación aislada e n el sector cen
tral de Sa nt i ago . 

El presente documento pretende cumplir, e n forma 
simple y breve , con dichos objetivos. 

2. 
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3. 

l. CALIDAD DE VIDA. 

La luz, la ventilación, el asoleamiento, la vista y la privacidad, son 
eleme ntos fundamentales de lo que en Urbanismo se llama" calidad de vida" 
o "habiu~bilidad". 

Existen niveles mínimos de goce de dichos elementos,bajo los cual es se 
produce deterioro e indignidad de vida. 

Superado el nivel mínimo, el mayor o menor grado de goce de esos e lemen
tos depende de diversos factores, entre los cuales el diseño urbano y a rqui
teclÓnico es tal vez el más decisivo. 

El rol que deben cumplir las Ordenanzas en esta materia correspond e a los 
dos conceptos anteriores: 

Por una parte, las OrdenAnzas deben fijar nive les cuantitativos mínimos de 
luz, v e ntilación, asoleamiento , vista y privacidad, para asegurar a las 
personas una calidad de vida mínima. 

Por otra pArte , las Ordena nzas deben permitir y fomentar que esa calidad 
d e vida mejore con stan temente, para lo cual es necesario qu e exista un am 
plio margen d e libertad para la evolución del diseño urbano y arquitectóni-
co. 

Cabe señalar sobre eslos aspectos, que la Política Nacional de Desarrollo Ur
bano, aprobada por Decreto de Marzo de 1985, establece como uno de los prin -
cipios y · objetivos de la legislación urbana, el incremento de la "Calidad de 
Vida" o "Habitabilidad ". 

En el curso de este documento, trataremos de la relación que existe entr e la 
Calidad de Vida, los sistemas de agrupamiento de los e dificios, y las alturas 
de conslrucción, todo e ll o r e ferido a la Comuna de Santiago. 
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n,rnnte 0 1 per!o~o colonial e n SRn Li • g o, l .1 " 
1 i.ni.tac ion es t ec nolÓg i. cns, l • escns e7. ele r ec11rso s 
y l. .1 :il 11,11c' ,1 nc ia r1e:, s11elo "11rhilno", rleterriin;:iro11 
c¡u e l.'.! cons tn1cc ión .r' u e rn e n un pi. no . 

T .. 1 1. rridir:ión meditcrr .-Íne:i i nspiró c• l 0sque>r1.1 
t'e p:i t ios, en e l c-11r1l ~st,-: Ps pr,cio E:-n 1 rt prjnci -
po l J 11enl.t• rlP. lu7. . 

r,or; m11rrrn l .,tPrilJ es i'1teron t• n P,f•n e r ;i l n l'<li ,1n t· 
ror. :: r.i!,•p,os , lo s ·rn rio s e ran d t· J11r:er. r,{nir.1,1 s . 

_-;; s tt• t i. pode t:-r!ifir. .-1ci.Ón prorluio 11nri c;iliclrirl 
rlC:' vit1.'.l e n los esp :1cíos i nteriorf:'s, (JII P lio y r.nli 
f i c.1rf.1~ns ~e pr0rnrí .'.l . 

r-: n ctwnt.o a 1117. , ve ntíl ;:ici.Ón y aso l e;imie nto,<' -
ran f:' s paci os r.itty deZici t:ir ios . 

~n cu n nt o .'.l vist o , se go~a b• n só l o l ;is ~e tipo 
ce: rc a no, o st' é\, al intf:'rior rle:-1 po li o . 

En cunnt.o a pri. vacid.'.H1, e r a sa ti s .': nctori.o . 
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rior . 

Se clc n.,rrol l :m en S,,nt i:ip,o l:i n t f'c nologíns 
,1~1 l aclrill o , tie J:, t ,1hiq11erfa c1e mH!l-ra y 
cl 1"1 cnl11c iclo "él po l villo" . 

i:J vidrio - n i. e mpre i.r.1port :iclo - st hact• miís 
nnl lelo 'J n:ín b:ir.1 LO . 

!":l aunento el<.> pohl ,,c ión hact· necesilrio 11'1.'.l 
n.'.l yo r ti t• ns i <1 M 1 , 1 t• l se c t o r c t• n t r ., l . 

Lo ,1'ltt' r ior 
tres pi oor. . 

ir'lp11l Sél a erl ific;ir e n clos ~• has t a 

Por o tra p.1r1 1:- , a1m('nt .1n J.,r. e xigt·nci:is rlt• con 
fort f r e nte nl <:lin:i, l o (lu t, i nd11ce a c11hrir 1:-l 
p;it.io , i n i ci:ilr1t•nte con vi<lrí o , lm•go con rnn t l' 
r i:i l cs o pacos . 

f. l PJ\Tl:O d;i p.'.lr.o él l IL\LJ. . 

Se pi t> rrle e l pntio como f11ent e princ lpnl ele l 11''. , 

ventilflción, osolennient o y vista . 
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5 . LA CIUDAD - PALACIO . 

Durante l os Siglos 17 y 18 , l as monarquías 
europeas construyen g r andes palacios . Sus 
fachadas largas, de altura pa r eja y e lemen 
tos r epetiti vos, se convierten en símbolo 
del poder y la riqu e za. 

A mediados del Siglo 19, el poder y la r i -
queza han pasado a la burguesía ur bana . P~ 
ro e l símbol o permanece , y ~n e l diseRo ur 
bano de la época, c uya expresión más famosa 
es París, l as Ordena n zas obl iga n a f ac hadas 
que son una sucesión de las fachadas largas, 
de altur a pareja y de e l e me n tos r e petiti -
vos, de los a ntiguos Palacios . 

La imagen de París - la ciudad con fachada de 
palacio - extiende su prestigio a todo occi -
de n te . Detrás de esas fachadas , sin embargo, 
queda una gran diver s idad d e necesidades y 
funciones mal satisfechas, a las cua l es só l o 
l a arquitec l ura posterior , e n e l Siglo 20, da
rá las so luciones adec uadas . 

Estas so l uciones buscarán, naturalment e, s u 
propia expr esión de vo llíme nes y fachadas , qut· 
no podrán cor responde r a l as de l os antiguos 
pa lacios. 
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6 . PA RI S COMO MODELO . 

En Sant i ago , desde fi n es de l Sigl o 19, t am
bi é n se tra t ará de segu i r e l mode l o pari sien. 
La influ enc i a de a rqui tectos f r anceses que 
pr o ye c t an o bras para la capital ( Brunet , H0-
nau l t , Lat houd ) r e f orza r á dicha t e ndencia . 

Jun t o a r ea l izaciones muy l ogr adas y au t énti 
cas , se prod uce tambi é n un sinnúmero de e d i -
fi c i os c uya vincu l ac i ó n con e l " esti l o fran
cés " r es ulta sól o un t r atamiento s uperfici a l 
d e po bres estucos . En l a r ecien te r e - e va l ua -
c i ón h is t ó r ica de l os esti l os de este perío -
do , f a l ta todaví a a pl icar mucho rigor críti -
co e n este as pecto . 

En 1 939 , e l Pl a n Regu lador de Sant i ago estu -
diado por Br uner no i mpone estilos , pe ro s í 
l a con tinuidad de l a edificación y l a s a l turns 
par e j as , c l cmcnl o s a mbos dcr i vndos dt· Lis o rcl v
na nzas pa r isinas . 
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11. 

7. ESPECIALIZACION DE LOS BARRIOS. 

A partir de la segunda década del Siglo 20, el desarrollo del sector 
terciario de la economía - tanto pública como privada - produce una 
especialización creciente de la arquitectura y de los barrios de San
tiago. 

Por tal .motivo, en este documento conviene tratar por separado, a par
tir de aquí, lo relativo a dos tipologías distintas de edificios y u -
so del suelo : 

Las viviendas individuales. 

Las oficinas y viviendas colectivas. 

En ambas tipologías se presentará el problema de la edificación ais -
lada frente a la edificación continua, pero en cada una tendrá carac
terísticas y oportunidades diferentes. 
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9. VIVIENDAS INDIVIDUALES: EL NUEVO ESQUEMA. 

Las primeras reacciones contra el esquema anterior sur
gen a comienzos del Siglo 20 . Se inicia el barrio de Av . 
República, con edificnción aislada, pero no prospera por 
diversas razones-

En la década de 1930, Providencia ofrece loteos masivos 
en l os cuales la Ordenanza obliga a la edificación ais 
lada. Luego Ñuñoa, luego La Cisterna, también ofrecen te
rrenos amparados por una Ordenanza que garantiza la luz, 
la ventilación, el asoleamiento, la vista y l a privacidad . 

En la edificación aislada desaparecen los dos muros media
neros ciegos; se crea una zona verde de aislación entre el 
espacio público - calle - y e l interior privado; todos l os 
recintos interiores se iluminan, ventilan y aso l ean direc
tame nte desd e el e xterio r . Por otra parte, l as cal l es se 
enriquecen con la vege tación de los antejardines. 

Se trata del esquema que también triunfa e n Estados Unidos, 
y qu e ya en 1898 fuera tratado por e l LeÓrico inglés Ebene
zer Howard. 

La Comuna de San tiago parece no caplar l a tende ncia, y 
tra ello, consagra la ed ificación continua al aprobar 
Plan Regu l ador de Orunner en 1939 . 

con
el 

Sin embargo, los usuarios- e l me r cado- decide n por la mejor 
calidad de vida. Los sectores residencial es de l a Comuna de 
Santiago empiezan a sufrir la emigración y e l deterioro, cu 
yo más dramático resultado es el actual " Santiago Poniente ". 
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15. 

10. OFICINAS: DENSIDAD VERTICAL. 

Luego de referirnos a la evolución de la edificación de viviendas indi
viduales, corresponde tratar de la edificación de oficinas y viviendas 
colectivas. 

Sin embargo, como preámbulo de ello, es necesario mencionar una caracte
rística del sector servicios de la economía, que influye decisivamente 
en la solución urbana y arquitectónica de los espacios que deben alojar 
a las oficinas. 

El sector "servicios" incluye Gobierno, Ministerios, Juzgados, Parlamen
to, empresas fiscales y semifiscales; incluye Bancos, Bolsas de Comercio, 
Seguros, Finanzas; incluye empresas privadas de servicios, y partes de 
empresas privadas de producción; incluye profesionales y comerci.o. 

Una característica básica de estas actividades es la intensa interrela -
ción entre sus componentes, que determina como necesidad esencial la máxi
ma cercanía física entre ellos. El desarrollo del teléfono, del telex y 
de los terminales de computación, no _la ha hecho menos exigente. 

Por razones de geometría elemental, la mayor cercanía promedio entre los 
diferentes lugares geométricos que contiene un volumen, se logra en la 
medida en que este volumen se acerque a la esfera o, en subsidio, al cu
bo. A contrario sensu: en la medida en que uno de los lados del volumen 
sea más disímil de los otros, existirá una menor cercanía promedio entre 
los lugares contenidos. 

Aplicando estos conceptos al "volumen" de un centro urbano de negocios, 
podemos imaginar un caso extremo de disimilitud de uno de los lados del 
volumen, cual sería un gran centro edificado cuya medida de altura fuera 
un piso; en este ejemplo, las otras dos medidas, - largo y ancho- harían 
que el ceritt.o ocupara ceJ?tenas de hectá'reas, lo cual significaría distan
cias tan grandes entre sus diversos componentes, que no podría funcionar. 
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El ejemplo anterior ilustra por qué todos los centros urbanos de nego -
cios del mundo han tendido hacia la construcción en altura,y ello ha 
impulsado el enorme desarrollo tecnológico de las estructuras altas y 
del transporte. vertical. 

Siendo más costoso edificar en mayor altura, el hecho de que el merca -
do esté dispuesto a pagar ese mayor costo demuestra que la mayor altura 
logra condiciones que son necesarias y deseables para los usuarios. El 
equilibrio entre costo y beneficio se puede buscar analizando, entre o
tras cosas, el comportamiento y la tendencia del mercado. 

Podemos decir, en resumen, que es un hecho comprobado y aceptado quepa
raque funcione un centro importante de administración, negocios y comer
cio, es ineludible la edificación en altura, Si bien no existe una regla 
en cuanto a alturas promedio convenientes, la experiencia de desarrollos 
de metrópolis de tamaño mediano como Santiago hacen pensar que 20 o 30 
pisos representaría un promedio mínimo funcional. 
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11. EL "CENTRO" DE BRUNNER. 

En 1939, el Plan Regulador de Santiago hecho por Karl Brunner planteó 
dos medidas importantes para el sector céntrico de la Comuna de San -
tiago: 

Ensanche de casi todas sus calles , 

y 

Edificación en 10 a 12 pisos. 

El ensanche de las calles dio paso a la circulación vehicular propia del 
Siglo 20,· que no habría podido funcionar en el trazado vial de la Colo -
nia. 

La mayor altura permitida dio paso al desarrollo de edificios de oficinas, 
que no habrían podido funcionar en 2 o 3 pisos. 

Estas medidas permitieron que el Centro Hist6rico de Santiago se renovara, 
fusionando en un solo sector el centro administrativo y de Gobierno, el 
centro bancario y de negocios, y el centro profesional y comercial. 

Otras capitales latinoamericanas, como Lima y Caracas, no tuvieron la vi
sión o la audacia para captar oportunamente las nuevas tendencias y mane
jarlas a través de un Plan Regulador y ello condujo a que sus centros his
t6ricos, al no adaptarse a las nuevas condiciones, se deterioraron, por -
que los centros de negocios debieron dP.sarrollarse en otros lugares. 



12. OFT.Cltl/\S : EDIFICIOS II DE 1 ': G:::NER/\C:TO IJ" . 

Junlo con n<lo ptar la s dos importnntE:' s 
m--fjdas n:ci,;n i nrli. cadas , t·l Plan l~t• 
gulaJor dE:> 13runnE:>r no osó r om¡wr cit-1. 
t ocio con el modelo parisi cSn, e imp11so 
l a 1-dificnc:iÓn continua c:on all.11r:i !1-'l 
r0jo <:'n 0 1 s0c: t or c6ntri co . 

Dur:rnt e 30 aiio:; st• dc•:;arrol laro11 el<:' a 
cuerdo a esln norma, l os edj fic-ios pr1-
ra oficinas qu t• rociríamos l Lll!l,,r " ci c,, 
ln:i. ~(:' nt•r,.,,: i n n" , y ,,sí llC:'e,,ron ., r.on 
so li.dar s<:' .1 lr,un,,s man7.anns muy r:t•nt r ,, -
1 es . 

r:1 n•su l t .'.lri0 'l· ,.,,ta ., pl i c ,,r: i cí n rlt• "c:011-
t i n u i el n d " 1 1 a y q u t · ,., n a 1 i 7.,1 r 1 o de n d t· 1 r t · s 
punt os cie vi t. t:i c•sp,,ci a lt•s: 

12 - a) d0sd<:' e l espa cio Jjbr0 p~blic:o 
( VN pág:. . l 9 , ?.O y ?. l ) 

12-b ) clt·sdt· e l t·~pnci o l i bn~ no pÚ !ll i -
co (Ver pign . 22 y 23) 

1 ?. - c) clt-sdr• t• 1 e:. pad o t·d j fi c .1do . 
UN p6g . ?Ji) 

~ 
L 
\ 1 

-------- - .. , 

(l 

~ 

\ 
' 

1U. 

(--,, 
' 



12-a) EfecLos de Edificación Con Linua sobr e e l espacio 
libre pJblico ( calles ). 

Aún e n l os casos e n que se l ogró una rel ati va si 
militud e n las a lLuras de con s trucción de una mis 
ma cu ad r a , su efecto estético en general r esulLÓ 
negativo , ya que no exis tió armonía entre o tros 
aspectos de los edificios colinda n tes : Lral amie n -
tos de fa chada , ritmos , cornisamentos , Lexluras , 
co lores , etc . Esta e xperie ncia con firma qu e l a ar 
monía urbana tiene causas más complejas que una 
pr imaria norma de a ltura . 

- Las calles donde se con solidó la continuidad de vo 
lúmenes , adoptaron en general e l aspec Lo sombrío y 
monótono de l a "ca ll e -cor redor" o "ca llC>-tÚne l 11 • 

- Las calles así conso lidadas, y que Lienen senLido 
Oriente -Poniente , qu edaron pe rmanen Lemente en sombr a 
dura n te e l invierno . 

- So l amente en dos casos, Av. Bulnes y Barrio CÍvico , se 
l ogró e l efecLo de armonía deseado . Si se analiza l a 
causa , se e ncontr ará que son los dos casos donde l a 
norma no sól o fijó a l tura , sino también todos l os e le
mentos formale s de fachada: corni sas, escanLill ones , 
ventana s , col or, etc . 

Conviene c iLar, como e j e mplo extremo de desajus te e n -
tre una norma esLeLicisLa y l as neces i daclc.·s de• l os u -
s ua rios, e l caso de l edificio de cal l e Sto . Domingo c.·n
tre 21 de Mayo y Sn Antonio. Es una Lorre de hormigón 
de 20 mt s . de a lLura, hu~ca por clenLro y ciega, abso -
lulamente inútil, qu e se consLruyó sólo para cumplir 
l a Ordenanza de edificación continua, y a ltura fija, 
y as í obtener permiso de edific ación pnra l ocalP s co -
merciales que se que ría conslruír en prim(•r pi i, o . 

l ') . 
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12-b) Efectos de Edificación Conlinua sobre el espnc i o 
libre no pub l ico. 

Los sectores no construídos en altura, en e l i nle rior 
de l as manzanas, generaron "palios " cu ya ba se c•nrn l o s 
techos i rregulares de l os prime ros y segundos pi s o s e 
dificados . Las caracter ísticas de es tos pa l ios son: 

En e l aspecto formal, son caÓLicos y muy n~gn t ivo s 
estéticamen te . 

Son oscu ros y con escaso so l . 

Son mal vL•nLil a dos , y no pc.-rmi lt·n l ,1 t·nlr:1d ,1 dt· l c·s 
caso viento de la ciudact . 

Son sucios, dado el difícil acce s o ci1 1l' t i t·nc .. n . 

En el s istema de edificac ión con t i nua pr&cli c nmc.- nle e l 
50% de l as ventanas de oficinas y dc.•p,1 r l amc·n l os deben 
dar a estos patios inleriorc.- s . 

22 . 
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VENTA 

./ 1 .· 
--¡Cómo que no tiene vista! SI.se asom.a puede ver hasta el cometa Halley ... 
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1? - c:) F.fc..c:tos clt- ?.<li;:ic:ac-ión ConUn11a sobn· 
el ~spacio int~ri o r edi~ic::i~o . 

J.os pisos t.Ípi.r.or. ele oficin;is y ,1<.•p;irta 
tn{•nlo!1 t. 'lvicron l;is sir,11it•nt~s c:onclicio 
nt•c; t'n C".u .1nto :\ la r e lación clt' s11 pt•rfrrit• 
Lr o c:on el r,Pclio t·xlc.>rior,cp1 t· L•s l n (11i--n -
te n ::il 11r .'.l l ,:e:- 1117,, vt-nti.J;ición, r;o l y 
vis t n . 

Lacio A n11ro c:icgo c:on •1ec ino . 

1 . .:i,lo n r.111 ro c:it•r,o c:on vt•c-. i no . 

LArlo e c;il l e . 

LéHlo 1) p., 1. í o í n ll•rior caó ti r:o , O!l -

CllTO , ;,llC tO ~, n.1 1 vt·nt i.1 aclo . 

Lo pohn·z., clt· c•s l ns opc i ones h izo q11e J., c,, 
U ,lar! etc.- vid;i ele l.1s ofid n :-is y depnrtal'"lent os 
obli.r,:-iclos .:i ecli~icar.iÓn ronti.n11:1, ne• clt·lerjo
r.::ir;i f 1u:>:rl t•mc' nl l' . 
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13. OFICINAS EDIFI CIOS "DE 2o . GENE RJ\CION" . 

Fre n te al a ume n to d e l as exi genc i as de cal i dad por par l e 
de l os us uar i os de o f ic in as , l a Au torida d f l exibilizó e n 
l os a ños 60 l a norma de ed ificac i ón con t i nua , l o ~ue per 
mitió plantear e dific i os ai s l a dos a pa r t ir de l t e r cer pi 
so . Con e ll o se l ogr ó : 

Todo e l pe rímetr o de l ed if icio pudo capta r lu z , 
ventilac i ón , sol, y vista . 

Se e mpe zó a i ntegrar l os espacios li br es priva 
dos (inte riores d e ma nza na ) con l os es pacios 
l i bres públi cos ( ca ll e) con benc•f i c io prtr.'.1 am 
bos . 

La ca ll e come nzó a per de r su aspecto de "calle 
corredor" o II ca 11 e - tú ne 1 11

• 

Las ca ll es Orie nte - Ponie n te l ograron mejor aso -
l eamiento , porque , s i bi en l a sombr a de l a tor r e 
pue de ser más l a r ga , no es sombra perman ente , ya 
que se des pl aza según l a evol uc ión de l so l . 

Es tos pl an leos concorda r on con una t endencia sól ida y sos te 
nida, de a l cance mundial, e n es t e mi smo se n t ido . 

En e l Anexo NQ 1 s e da una lis t a de l os princi pales ('di ficios 
de ofic inas II de 2a . gene r ación ". 

25 . 
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14 . OFICINAS EDIFI CIOS "DE 3~ CENERACION" . 

El crecimiento de l sec l or servic i os : su e xig0nc i a d0 
mayor superficie e dificada y de me j o r ca l ida d de vi
da para l as oficinas; y su nece s idad de mayor de ns i
da d vertical para funcionar e ficienteme n te , r e:-c l a ma 
ron una modificación que permiLi e r a edificar e n ma -
yor a ltura en el secLor c entra l. 

Esta necesidad concordó con e l desarrollo d e l as t éc 
n icas de c~ l culo anLi s Í smico y c on s i s t e mas de cons -
trucción, ya emple ados c on bu0nas e xperienc i as e n in
numer abl es " torres" de deparLame ntos de enlre 20 y 
30 pi s os ( Tajamar, Sn. Borja, Pro vid e nc i a , Las Conde:-s , 
e le . ) 

Respondiendo a es ta evoluc ión , y e n cua nt o a n l tura ,c n 
1980 l a au Lorida d aume nto a 70 mts . l a a llurn pe r miti
da de edificaci ón e n e l sec Lor céntr ico , que e quiva l e, 
en edi f icios de oficinas , a 20 pi sos . 

En cuanto a cond ic i ones de c on t inuida d o ais l nción, l a 
autoridad s iguió pe rmitié ndol as a mbas , con l o cual prdc 
ticamente el Letal de lo que se edi fi có e n e l sec t or cen
t r a l , se hizo ais l ado a part ir de l 3c r . pi so . 

2 7. 
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Así, se producen los edificios que podríamos ll ama r 
"de 3ra . generación". La crisis de 1982 detiene es 
te desarrollo , que alcanzó a dar al centr o de: Santia 
go una image n contemporánea y dinámica . 

A l os l ogr os de l os edificios de l a 112a . gc:11c:r ,1c i0n", 
l os de 3a . agregan una mejor vis t a de s de e l interio r, 
l a entrega a l uso público de vallosos e spac ios a ni
ve l de la vereda , y una "dcns id .1d Vl,r t i c a l " el <· o f i c i -
nas más ef i c i ente . 

En e l Anexo NQ 2 se da una lista de los princ ip 1lt· s c• 
dificios de of icinas "de 3r a . g ener ac i ón ". 

2R. 
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1 5 . LOS MUROS LATERALES COMO FACHADAS URBANAS . 

Dura nte l os decenios e n que se aplicó l a edificac i ón 
con tinua, se pre sentó un pro bl e ma con res pecto a l os 
muros laterales de l os edificios, c¡ue c¡uednban a la 
vis ta cuando la nueva constr ucción e r a más a l ta que 
las vecinas. 

El muro l atera l así descubierto tiene más imporLanci a 
visual que e l n1ro de f achada a l a ca ll e , por cunn t o 
el ángulo con qu e l o abarca la vista del transeÚnle , 
es mayor . 

Cuando dicho mu r o lalera l qu eda s in tratamienlo y a l a 
vista, s u efecto so bre l a a rmonía urbana es gravemente 
d e t e r ior an te. 

Desde 1936 , l a Ordena n za Gener a l de Cons l r ucc i oncs pre 
vió es te probl e ma , y a LravPs de s us artículos N°s . 471 , 
472 y 473 (*) estableció la obligación d e c¡uien cons 
truía un edificio , de dar a s u muro l atern 1 un l r .1 t.:imic•n

to de similar c;i l iclad c¡ue e l clt· 111 f ;ic li .1cl.1 ,1 la c:illc· . 

(*) Ver Anexo NQ 3. 

30 . 



Es t a di s posición f ué r e í te r a da e n l a Ordena n za Loca l 
de Santiago ( Arl. 73 - a) . 

Inexplicabl eme n te , l a Autoridad munici pa l c as i nunc a 
hizo cumplir es t a d is pos i c i ón, s i e ndo e ste hecho e l 
responsa ble de l e f ec t o más contrario a l a a r mon{a ur
bana de cuantos ac t úan sobr e e l sector céntrico d e l a 
Comuna. 

La idea de qu e dic hos muro s l ate r a l es están 11 .'.lmn dos 
a s e r cubi erto s por e l edific i o qu0 e n e l f ut u r o pu -
diera cons tru{rse e n el terreno vec ino , no pudo se r 
c aus a de la no a pl icac i ón de l os r e f e ridos art{cu l os 
de la Ordena nza , no só l o por r a zones de l e ga L.itlad, sL 
no t a mbién porqu e s e ha conde na do al pa i s a j e urbano a 
sufrir duran te decenios, y t al ve z par a s i empre , e l 
fu er Le de terior o que d i chos muros l e c au sa n . 

Tampoco dicha Ordena n za f ué a plic ada cu ando st• 

permi so a l vec i no para cons tru{r a isla do - l o 
quÍ hemos ll amado edific i os de 2da .g ene r aciÓn 
cua l s e consagró para siempre l a condic ión de 
del muro l ateral r es pectivo . 

o to r gó 
que n -

- con l o 
vi. s ibl e 

La situac i ón planteada e n es t e pá rra f o a pu n t a a un h~
cho gra vemente de t erior an te del pa i sa j e· ur bnno , que rt· -

quie r e de una solución propia , a s í s e a que l a edificD -
ción se norme pa ra e l f uturo como cont inua , ;iisl :ida , o 
mixta . 

3 1. 
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16. RESUMEN 

Siguiendo la evolución histórica de este tema, puede decirse que es 
indudable que todos los requerimientos para una mejor calidad de vi
da - reflejados también por las tendencias del mercado- apuntan ha
cia el predominio de la edificación aislada por sobre la conlinun. 

Esto es válido para 11sos residenciales y de oficinas, y lo confirma 
la experiencia de todas las ciudades del mundo. 

33. 

También es válido en otras Comunas del Gran Santiago: Providencia,Las 
Condes, Ñuñoa y muchas más ya han recogido esta tendencia en sus Pla
nes Reguladores, que establecen en general la edificación aislada,no 
sólo para viviendas individuales, sino también para edificios en altu
ra. 



34. 

No obstante lo anterior, la cámara no cree que la edfficación aislada sea 
siempre, de manera absoluta, la mejor solución. 

Si bien del análisis hecho puede concluirse que la agrupación aislada será 
sin duda predominante en el futuro, y que donde ésta se prohiba no habrá 
desarrollo, existen casos puntuales en los cuales la edificación continua 
podr:i'a estimarse como la más conveniente. 

Debido a lo anterior, la cámara estima esencial mantener los principios de 
libertad de diseño dentro de un orden general. Este "orden" tendrá necesa
riamente condiciones más complejas que una simple fijación de altura y con
tinuidad, pero será un orden que coexista con la libertad, y que considere 
la voluntad de los usuarios más allá de las teor:i'as estt•licistas de moda. 
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17. EL NUEVO PLAN REGULADOR DE SANTIAGO. 

Debemos referirnos a lo que ha sido el motivo de escribir este docu -
mento. 

La Comuna de Santiago está próxima a retroceder 50 años en sus Orde 
nanzas de edificación. Está próxima a derogar las.disposiciones que 
permiten hacer edificación aislada en su sector centr.al. Está próxi -
ma a derogar el articulado que permite construir en 20 pisos en el 
centro. ( Ver Anexo 'NQ 4.) 

El nuevo Plan Regulador plantea ex1g1r la continuidad de la edifica -
ción, que genera patios caóticos al interior de las ·manzanas, que for
ma "calles-túneles", y que obliga a los edificios a tener dos de sus 
cuatro lados ciegos. 

El nuevo Plan Regulador plantea, 
en derecho son discriminatorias y 
resultado sería volver a edificar 

además, condiciones de altura 
en el hecho impracticables, y 
con un máximo de 12 pisos. 

que 
cuyo 

Nos resistimos a aceptar que uno de los mejores gobiernos municipales 
de los Últimos tiempos, apruebe una Ordenanza cuyo efecto cierto, en 
el mediano y largo plazo, será el abandono progresivo del centro his
tórico de Santiago, y el desarrollo de nuevos centros de negocios en 
otras comunas, con la pérdida ·de eficiencia correspondiente. 

Abandono que será tanto más grave cuanto alto llegó a ser el rango de 
nuestro Centro, donde la coincidencia de la historia con las activi -
dades de Gobierno, los negocios y el comercio, se había visto corona
da Últimamente por el Metro y los paseos peatonales. 

Nos resistimos a aceptar que la lección de Santiago-Poniente no haya 
servido, y que otra vez una Ordenanza pretenda torcer las tendencias 
naturales hacia una mejor calidad de vida. Si esta Ordenanza se aprue
ba, una nueva emigración se pondrá en marcha desde la Comuna de Santia
go. 



ANEXO l. 

PRINCIPALES EDIFICIOS DE "SEGIJNDA GENF.RACION". 

Edificio del Trabajador ( Huérfanos esq.N-0 Teatinos) 
Edificio Bahía ( !1Jnjitas esq. S-P Sn Antonio) 
Edificio Hotel Tupahue ( Monjitas esq. S-0 Sn Antonio) 
Edificio Olivetti ( ~bneda esq. _N-0 Mac Iver) 
Edificio Moneda esq. S-P Tenderini. 
Edificio Santiago-Centro ( Alameda entre Estado· y ;ihumacla) 
Edificio Merced esq. N-P de !1Jsqueto. 

36. 

Edifició Huérfanos esq. N-P Los Serenos ( entre ~brandé y Teatiros) 
Edificio Estado 57. ( Acera O. entre Alameda y ~bnecla) 
Edificio Mac Iver esq. S-P Monjitas. 
Edificio Alameda esq. S-0 A.Pral:. 
Edificio Bandera esq. N-0 Compañía. 
Edificio Bandera esq. S-0. Sto.Domingo. 
Edificio Teatinos esq. S-P Sto.Domingo. 
Edificio Huérfanos esq. N-0 Amunátegui. 
Edificio Alameda esq. S-P Dieciocho. 
Edificio Alameda esq. N-P 
Edificio Al;imeda esq. S-0 

Cienfuegos. 
Vergara. 
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ANEXO 2. 

PRINCIPALES EDIFICIOS DE "TERCERA GENERACION". 

Edificio BUF ( Huérfanos esq. N-P Amunátegui.) 
Edificio Eurocen tro ( Moneda esq. S -O Ahumada-) 
Edificio Estado 10 (Estado esq. N-P Alameda) 
Edificio Galerías ( Moneda esq. S-P· Sn Antonio) 
Edificio Fundaci6n (Agustinas esq. S-P Pliraflores) 
Edificio Hotel Crown Plaza (Alameda entre Plaza Italia y Portugal) 
Edificio Ahumarla esq. S-P Moneda/Nva. York 
Edificio calle Phillips ( Torre Central) 
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ANEXO 3. 

ORDENANZA GENERAL DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACION. 

Artículo 471. Las fachadas secundarias ·visibles desde los espacios 
públicos deberán guardar armonía con la fachada prin
cipal. 

Artículo 472. Las partes de un muro divisorio que quedan visibles 
desde los espacios públicos deberán terminarse de ma
nera que su aspecto guarde relación con el resto de 
la edificación. 

Artículo 473. Todos los propietarios están obligados a revocar,lim
piar o pintar las fachadas <le sus casas y las media -
neras que hayan quedado al descubierto, siempre que 
como·medida de ornato lo ordene la autoridad local. 

ORDENANZA LOCAL DE EDIFICACION COMUNA DE SANTIAGO. 

Artículo 73, a) Las obras en fachadas de los edificios medianeros vi
sibles, desde los espacios públicos, deberán mantener
se ·en buen estado de conservación. 

Las fachadas secundarias, muros divisorios y cierras 
visible desde los espacios públicos deberán guardar ar
monía con las fachadas principales. 

En aquellos edificios que, a juicio del Departamento 
de Obras Municipales no cumplan con estos requisitos o 
presenten mal aspecto, la Alcaldía podrá ordenar a sus 
propietarios la ejecución de los trabajos que corrijan 
estos defectos, pudiendo exigir la demolición cuando 
considere que los defectos son irreparables. 
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A N E X O 4. 

l. De acuerdo a la nueva Ordenanza, la edificación deberá tener 
12 pisos de altura en la línea de fachada . Una edificación 
ne nayor altura -por ejemplo 20 pi sos , que es lo mínimo eco
nómicamente - requeriría un frente de terreno de a lo menos 
SO mts . debido a las disposiciones que se grafican al lado. 
Siendo muy escasos los terrenos con más de SO mts . de fr en -
te, esta disposición resulta grave mente discriminatoria. 

2. Aún disponiendo de 50 metros de frente, la misna nor na o 
bliga a un diseño tal, qu e la solución result a forzarla fun 
cional y estructuralmente . 

En la práctica, no se h ace n edificios sujetos a tales candi -
ciones, por ser antieconómicos y no aceptados por el me rcado. 


